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NOTICIAS FORESTALES

Los títulos de Grado pueden acceder 
al Grupo A1 de la Administración Pública
El Tribunal Supremo ha estableci-
do en una sentencia que los títulos 
de Grado en Ingeniería Forestal y 
en Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural pueden acceder a las prue-
bas selectivas que convoque cual-
quier administración pública para 
plazas de empleo en el grupo A1 en 
las que se acredite competencia. La 
sentencia, en opinión del Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos 
Forestales, es extrapolable a todas 
las ramas de la ingeniería.

A partir de ahora, siempre que el 
puesto no sea para acceder a una 
profesión regulada, todos los títulos de 
Grado podrán acceder a los puestos 
de empleo público del Grupo A1.

“Si el puesto se denomina inge-
niero de minas, no se podrá acceder 
a ese puesto porque es una profesión 
regulada. Sin embargo, si el puesto 
se denomina técnico medioambiental, 
o como era el caso de Ciencias del 
Medio Natural y Calidad Ambiental, 
sí que podrán presentarse los titula-
dos en Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural. Esto mismo sucede si el 
puesto es para técnico en prevención 
de incendios, director del centro ope-
rativo regional o del centro operativo 
provincial, que no son profesiones 
reguladas, sino un puesto concreto 
de trabajo para el que está demos-
trado que los ingenieros forestales y 
del medio natural están capacitados”, 
comenta Raúl de la Calle, secretario 
general del COITF.

Esta sentencia supone un cambio 
enorme con respecto a lo que suce-
día hasta ahora y abre las puertas de 
acceso a los principales puestos de la 
administración pública a todos los pro-
fesionales con título de Grado. Para el 
Instituto de la Ingeniería Técnica de 
España INGITE “esta sentencia, que 

fija doctrina jurisprudencial, viene a 
desmontar las veleidades de algunos, 
que pretendían como era en este ca-
so, el que hubiese Grados de primera 
(abogacía, económicas, biología, geo-
grafía, ciencias ambientales, etc…) y 
de segunda (Ingeniería)”

Para José González Granados, de-
cano del COITF, “esta sentencia re-
suelve una situación de injusticia con 
respecto a los Graduados en Ingeniería 
Forestal y en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural, dado que se pone 
en valor estar en posesión de otros 
Grados pero no los Grados en ingenie-
ría, estableciendo de manera indirecta 
una relación de Grados de primer y de 
segundo orden, algo que no responde 

a la realidad normativa del Espacio 
Europeo de Educación Superior ni a lo 
establecido por el Estatuto Básico del 
Empleado Público“.

UNA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA DE 2017
La Junta de Andalucía publicaba 

en el Boletín Oficial BOJA, el día 18 
de mayo de 2017, pruebas selectivas 
“para el ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ciencias del Medio 
Natural y Calidad Ambiental”.

Entre los requisitos que los as-
pirantes debían cumplir, se encon-
traban: “Estar en posesión o en 
condiciones de obtener el título de 
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Licenciatura en Biología, Geografía, 
Ciencias Ambientales, Ciencias 
del Mar, Geología, Química o el tí-
tulo de Grado correspondiente. 
Asimismo, podrá estar en posesión 
o en condiciones de obtener el títu-
lo de Ingeniería Industrial, Ingeniería 
Química, Ingeniería de Montes, 
Ingeniería Agrónoma, Ingeniería 
de Minas, Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos o el título univer-
sitario de Máster que habilite para el 
ejercicio de estas profesiones regu-
ladas, de acuerdo con la legislación 
vigente”.

Para Raúl de la Calle, “resultaba 
increíble que para un puesto que tie-
ne casi el mismo nombre que el título 
de Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural sus titulados no pudie-
ran acceder a él”.

Presentó el COITF un recurso de 
reposición que fue desestimado y con 
posterioridad un recurso contencioso-
administrativo contra la citada convo-
catoria. La sentencia fue favorable a 
los intereses del COITF, pero una ape-
lación de la Junta de Andalucía revocó 
esta primera sentencia.

“No le quedó más remedio al 
COITF que acudir al Tribunal Supremo 

e interponer el respectivo recurso de 
casación para solventar una situa-
ción de injusticia”, asegura Raúl de 
la Calle.

La sentencia del Tribunal Supremo 
se produjo el 28 de enero y expli-
ca que “debe entenderse, necesaria-
mente, que los títulos universitarios 
de Grado en Ingeniería Forestal y de 
Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural son títulos habilitantes 
para el acceso al cuerpo superior fa-
cultativo, opción Ciencias del Medio 

Natural y Calidad Ambiental, de la 
Junta de Andalucía, en tanto que no 
consta norma con rango de Ley que 
exija otra titulación universitaria”.

«Esta es una oportunidad para to-
do el Cuerpo forestal porque le viene 
bien que haya forestales en puestos 
para los que hasta ahora no había 
posibilidades de acceder y para los 
que están perfectamente cualificados, 
como hemos conseguido que quede 
acreditado en numerosas sentencias 
judiciales”, señala De la Calle.

El 25 de febrero de 2022 se produjo la proclamación 
definitiva de candidaturas. Ello supuso que Rubén Sáiz 
Miranda se convirtiera en el nuevo decano territorial de 
Navarra dando relevo a Xabier Santesteban Insausti des-
pués de más de diez años en el cargo.

En el caso de las elecciones a decano/a territorial del 
País Vasco, finalizaron sin que hubiera ninguna persona 
candidata. La Junta de Gobierno decidió nombrar de for-
ma interina a nuestra compañera Iratxe Zorraquino Salvo 
como decana territorial interina del País Vasco que da el 
relevo a Bixente Dorronsoro Mintegi, que llevaba más de 
15 años en el cargo.

Nuestro agradecimiento en estas líneas tanto a Xabi 
como a Bixente por su labor al frente de sus delegaciones 
territoriales durante tantos años.

También repite en el cargo José Antonio Gallegos 
Sancho, decano territorial de Castilla y León. Es el ca-
so de Juan Carlos Gómez Méndez, decano territorial de 
Andalucía, que en esta ocasión estará acompañado de 
Rocío Acosta Ferrero, Alejandro Martínez Leal, Antonio 
Tortosa Lagares y Pedro Sanz Zapata como vocales de la 
Junta de Gobierno Territorial.

Nuevas caras en la Junta rectora del Colegio

Iratxe Zorraquino Salvo


